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Bienvenido
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2Instrucciones Generales inscripción pruebas específicas de acceso.

Título Oficial de Grado en
Enseñanzas Artísticas Superiores

de Música

TITULACIÓN: Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Música

DURACIÓN: 4 años

CRÉDITOS ECTS: 240

CRÉDITOS ECTS POR CURSO: 60

IDIOMA: Español / Adaptación alumnado extranjero

ITINERARIOS INTERPRETACIÓN: A, B y D

NIVEL: MECES 2 / EFQ6

INSCRIPCIÓN MÁXIMA: Se podrá realizar la inscripción para un máximo de dos 
especialidades. 

La matrícula estará condicionada al número de vacantes disponible.



Itinerarios.
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3Especialidades convocadas.

INTERPRETACIÓN 
ITINERARIO A

Violín

Viola

Violoncello

Contrabajo

Clarinete

Flauta

Oboe

Fagot

Saxofón

Trompeta

Trompa

Trombón

Tuba

INTERPRETACIÓN
ITINERARIO B

Piano

INTERPRETACIÓN
ITINERARIO D

Canto



Agenda
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4Calendario

1ª convocatoria
Entrego en persona o por 

email:
1. Inscripción en el Centro
2. Documentación oficial

2ª convocatoria
Entrego en persona o por 

email:
1. Inscripción en el Centro
2. Documentación oficial

1ª convocatoria
Realizo la prueba de acceso

presencial u online

2ª convocatoria
Realizo la prueba de acceso

presencial u online

Incripción
Pincha en este enlace:

https://www.forummusikae.com/program
as-academicos/titulo-superior-de-musica/

Del 6 al 23 de Abril 
de 2021

Del 21 de Junio al
2 de Julio de 2021

Del 12 al
16 de Julio de 2021

Del 14 de Junio al
2 de Julio de 2021

Documento
Inscripción

https://www.forummusikae.com/programas-academicos/titulo-superior-de-musica/


Quien puede acceder?
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5Requisitos de acceso

TÍTULO DE BACHILLERATO

Estar en posesión del Título de 
Bachillerato o equivalente.

CERTIFICADO 2º BACHILLERATO PRUEBA DE MADUREZ ACCESO MAYORES 25 AÑOS 

Si todavía no tienes el Título de 
Bachillerato, certificado de tu
centro de estar cursando el 2º 

curso de Bachillerato en el mismo
año que realizarás el acceso.

Mayores de 18 años sin requisitos
académicos. Tienes que superar la 
prueba de madurez regulada en la 
orden 2221/2011, de 1 de Junio.

https://www.comunidad.madrid/servicios/educacion/prueba-
madurez-acceso-ensenanzas-artisticas-superiores

Mayores de 25 años sin requisitos
académicos. Tienes que superar la 

prueba de acceso específica a la 
Universidad.

https://www.comunidad.madrid/servicios/educacion/acceso-
universidad-mayores-25-anos

1 2 3 4

https://www.comunidad.madrid/servicios/educacion/prueba-madurez-acceso-ensenanzas-artisticas-superiores
https://www.comunidad.madrid/servicios/educacion/acceso-universidad-mayores-25-anos
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Documentación
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6Qué documentación oficial tengo que adjuntar a mi inscripción de acceso?

Resguardo de inscripcción en el centro. Una vez que realices la pre-inscripción en nuestra web, el Departamento de Admisión te
remitirá la inscripción oficial sellada.

Fotocopia compulsada DNI / NIE / PASAPORTE.

Documentación oficial que tienes que 
adjuntar a tu inscripción.

* El documento 1 lo podrás encontrar al final del pdf.

** El documento 2 lo podrás encontrar al final del pdf.

Coste prueba de acceso: 0 €

Este requisito no es obligatorio. Si lo posees: certificado de finalización de estudios en las Enseñanzas Profesionales de música 
como mérito para la prueba de acceso específica. Se incluirá sólo si la nota media es superior a la nota obtenida en la prueba de 
acceso. (**) Adjuntar documento 2. (presentación certificado de estudios enseñanzas profesionales como mérito).

Tienes Bachillerato?: Fotocopia compulsada del Título de Bachiller o justificante de abono del Título. (*) Adjunta también el 
documento 1 (declaración jurada de no haber presentado en el ámbito territorial de la Comunidad de Madrid más de dos 
solicitudes de inscripción para la realización de la prueba específica de acceso a las enseñanzas superiores de música).

Todavía no has terminado el Bachillerato? Certificado expedido por el secretario de tu centro de estar matriculado en 2º de 
Bachillerato en el mismo curso que realices la prueba de acceso. 

(*) Adjunta también el documento 1 (declaración jurada de no haber presentado en el ámbito territorial de la Comunidad de 
Madrid más de dos solicitudes de inscripción para la realización de la prueba específica de acceso a las enseñanzas superiores de 
música).

Tienes 18 años y sin requisitos académicos? Certificado de superación de la prueba de madurez, regulada por la Consejería de 
Educación de la Comunidad de Madrid para mayores de 18 años. (https://www.comunidad.madrid/servicios/educacion/prueba-madurez-acceso-ensenanzas-
artisticas-superiors) 

(*) Adjunta también el documento 1 (declaración jurada de no haber presentado en el ámbito territorial de la Comunidad de 
Madrid más de dos solicitudes de inscripción para la realización de la prueba específica de acceso a las enseñanzas superiores de 
música).

Tienes 25 años o más y no posees requisitos académicos? Certificado de superación de la prueba de acceso a la Universidad para 
mayores de 25 años. https://www.comunidad.madrid/servicios/educacion/acceso-universidad-mayores-25-anos

(*) Adjunta también el documento 1 (declaración jurada de no haber presentado en el ámbito territorial de la Comunidad de Madrid 
más de dos solicitudes de inscripción para la realización de la prueba específica de acceso a las enseñanzas superiores de música).

https://www.comunidad.madrid/servicios/educacion/prueba-madurez-acceso-ensenanzas-artisticas-superiors
https://www.comunidad.madrid/servicios/educacion/acceso-universidad-mayores-25-anos


Eres alumno extranjero?
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7Requisitos de acceso

Título equivalente al bachillerato 
español o, en su defecto, la 
homologación del mismo.

Si estas tramitando tu 
homologación, certificado oficial 
acreditativo de estar en curso de 
dicha tramitación expedido por el 

organismo competente.

Debes dirigirte a la Consejería de 
Educación y Ciencia de la 

Embajada de España de tu país o 
al Consulado español más próximo 

a tu ciudad de residencia.

Te Podemos ayudar con los 
trámites.

info@forummusikae.com

administracion@forummusikae.com

1 2 3 4

TÍTULO DE BACHILLERATO HOMOLOGACIÓN EMBAJADA O CONSULADO DEPARTAMENTO ADMISIÓN

mailto:info@forummusikae.com
mailto:administracion@forummusikae.com
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8Alumnos extranjeros. Qué documentación debes aportar?

PASAPORTE Y RESGUARDO DE 
INSCRIPCIÓN

Homologación
Título Bachillerato *Documento 3

Resguardo de inscripción en el 
centro.

Fotocopia compulsada Pasaporte.

Título equivalente al bachillerato 
español o, en su defecto, la 
homologación del mismo.

Certificado de estar tramitando la 
homologación por el organismo 
competente. 

http://www.educacionyfp.gob.es/servicios-al-
ciudadano/catalogo/gestion-titulos/estudios-no-
universitarios/titulos-extranjeros/homologacion-

convalidacion-no-universitarios.html

Compromiso de presentación de 
la homologación del Título de 
Bachillerato o, en su defecto, el 
resguardo de haber iniciado los 
trámites de homologación del 
mismo por el Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte de 
España.

*El documento 3 lo podrás encontrar al final de este pdf.

http://www.educacionyfp.gob.es/servicios-al-ciudadano/catalogo/gestion-titulos/estudios-no-universitarios/titulos-extranjeros/homologacion-convalidacion-no-universitarios.html


Muchas gracias
Alguna pregunta? info@forummusikae.com

Escuela Superior de Música – Forum Musikae

www.forummusikae.com

info@forummusikae.com

administracion@forummusikae.com

+34 91 302 89 26

http://www.forummusikae.com/
mailto:info@forummusikae.com
mailto:administracion@forummusikae.com


 

 ESCUELA SUPERIOR DE MÚSICA – FORUM MUSIKAE | 2021 

 
 

DECLARACIÓN JURADA 
 

 

 

 

D./Da.   ……………………………………………………………………………………………………………………… 

Con DNI/NIE/Pasaporte no.  ………………………………………………….  

 

 

DECLARA 

 

No haber presentado en el ámbito territorial de la Comunidad de Madrid más de dos 

solicitudes de inscripción para la realización de la prueba específica de acceso al primer 

curso de las enseñanzas superiores de Música, especialidad ………………………………………… 

para el curso académico 2021/2022, incluyendo la solicitud que acompaña a esta 

declaración jurada. 

 

 

 

Madrid, a de de  2021 

 

 

 

 

Fdo.:……………………………………………………………………………………… 



 

 ESCUELA SUPERIOR DE MÚSICA – FORUM MUSIKAE | 2021 

 
 

PRESENTACIÓN CERTIFICADO DE FINALIZACIÓN ESTUDIOS 
 ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA 

 
 

 

 

D./Da………………………………………………………………………….de nacionalidad……………………………........ 

con DNI/Pasaporte Nº……………………………………….. por la presente, aporto el certificado de 

finalización de estudios en las Enseñanzas Profesionales de Música como mérito para la prueba 

específica de acceso al Grado Oficial en Enseñanzas Superiores de Música en la especialidad 

de………………………………………… en la Escuela Superior de Música – Forum Musikae y solicito que 

sólo se incluya si la nota media es superior a la nota obtenida en la prueba de acceso. 

Entiendo que sólo en caso de superar la prueba de acceso y mi nota media en enseñanzas 

profesionales de música es superior a la nota obtenida en la prueba de acceso, se incorporará a 

mi expediente. 

 
 
 
 
 
Madrid, a de de   2021 
 
 
 
 

 
 
 
Fdo.:………………………………………………………………………………….. 



 

 ESCUELA SUPERIOR DE MÚSICA – FORUM MUSIKAE | 2021 

 
 

HOMOLOGACIÓN TÍTULO PARA ALUMNOS EXTRANJEROS 

 
 

D./Da…………………………………………………………………………….de nacionalidad……………………………….. 

con DNI/Pasaporte Nº………………………………, por la presente, me comprometo a presentar mi 

Título de Bachiller homologado o, en su defecto, el resguardo de haber iniciado los trámites de 

homologación del mismo, por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte de España, antes de 

la fecha de realización de la prueba específica de acceso a las Enseñanzas Superiores de Música 

en la Escuela Superior de Música – Forum Musikae para el curso 2021/2022. 

 

Así mismo, entiendo que, en caso contrario, los trámites realizados hasta la fecha no serán 

estimados, dado que no se cumple el requisito académico exigido para la prueba, contemplado 

en el apartado II de la Orden 2369/2011 del 10 de junio, de la Consejería de Educación e 

Investigación de la Comunidad de Madrid, por la que se regulan las pruebas de acceso a las 

Enseñanzas Artísticas Superiores de Música en dicha Comunidad. 

 
 
 
Madrid, a de de  2021 
 
 
 

 
 
 
 
Fdo.:………………………………………………………………………………….. 
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